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VISTO:

El expediente CUDAP: EXP-MPF: 3641/2018 del registro de la Mesa 

General de Entradas, Salidas y  Archivo de Actuaciones Administrativas de la 

Procuración General de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:
Mediante la actuación consignada en el visto, el doctor Carlos Stomelli, titular de 

la Fiscalía Nacional en lo Criminal y  Correccional Federal Nro. 4, solicitó se designe al 

doctor Carlos Rívolo, titular de la Fiscalía Nro. 2 de ese fuero, “cora colaborador dd 
suscripto en d  trámite de la causa n° 9608/2018 dd registro de la Secretaría n° 21 dd Juzgado 
N aácml en lo Criminal y  Correccional Federal n° 11”.

El doctor Stomelli refirió que su petición “obedece a la necesidad de contar con los 
conoánientos y  la cdaboraáón de n i colega en d  trámite dd expediente atado en d  cual se investiga la 
corfomucim  de una asociación ilíáta compuesta por ex funaonanos públicos y  empresarios, 
encontrándose pmndos de su libertad al día de la fecha doce personas”.

Toda vez que resultan atendibles los fundamentos expuestos por el señor Fiscal 

Federal, a fin de afianzar la representación del organismo en el proceso aludido y  

alcanzar los principios de unidad de actuación y  coherencia establecidos por la Ley 

Orgánica del Ministerio Público Fiscal, se dispondrá la designación solicitada (cf. arts. 

33, inc. g, de la ley n° 24946 y  12, inc. d, de la leyn0 27148).

Por ello,

RESUELVO:
I.- DESIGNAR al señor titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y  Correccional 

Federal Nro. 2, doctor Carlos Alberto Rívolo, en carácter de coadyuvante para 

intervenir en forma conjunta o alternada con el señor Fiscal Federal, doctor Carlos 

Stomelli en la causa n° 9608/2018 del registro de la Secretaría n° 21 del Juzgado 

Nacional en lo Criminal y  Correccional Federal n° 11.

II.- Protocolícese,- hágase saber lo aquí dispuesto a quien corresponda, cúmplase y  

archívese.
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